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S U M A R I O

Presidenciadel Consejo de Ministros

Orden (Uapon&emdo que a  fin  é e  7nm$«
tmr él oom um o é é  em rftía eléctrica

‘ < ,-5 „ «*!*.> 
fe ^ W i tiettale** W  ú¡ vq é e  i \abuye 
mm duración mwmtm ée  siete hora* 
étoviae*~-Pdgi&a 262.

Ministerio de Justicia

& rém  m larm do éudm  m scitadm  m  
la ejecución ée$ número 4.* de la 
Oréen de 25 de Diciem bre de 193$
m fm ente o, la devolución Se la pl<z~ 
ea ica que ios A gestee JuM*
ctetíes deben efóctmar a? musm* fra* 
ja  en & Quqrpo-~Pégima 252.

Ofras disponiendo que los f%mok>n&répe 
ée M Administración ée Justicia que 
m  meawiomm pcmen a desempeñar 
los cargos que m  íném m , —  Pághm  

.262,

Ministerio de Defensa Nacional

pfJtme’S dñspcmmndo queden movft%g&* 
Sos m  sus puestos de trabajo los
éfimnñéum que en las mismas se ewm. 
presan.— Página 258,

'Wrden rectificando la mfcm&m 18M fi 
€M el sentidlo de que el verdadero 
■nombre dé Enrique N éñeg M atem  
m  el de Enrique Muñm Mateo* ~~* 

254,

Ministerio de Hacienda 
y Economía

Q rém  mmrogaméo hasta ffyiaM&ar el 
eimmem m onóm ieo que termina &n 
SI de Bimembre de 1032 el recargo 
tnm sitom o ée  m otm  para él régim m  
é e  R etiro Obrero Obligatoria,—Pá~

Ministerio de Instrucción 
Publica y Sanidad

Oréen ^rorrogmvdo por todo el
te  año el contrato de arrenmnnwn* 
%o del local que em la calle ée  Por„ 
tal de ÉaMigna^ núm. 2, om pa en 
Valm^cia la 'Escuela de A ltos Estu
dios Mercamtgm,—Página 255.

Qti cl uv&ptamdo . í do tomón a titule gra* 
iu io  íM team* o/ \wido por el Con* 
se jo  Mumci¿*u. de Elda (A licante) , 
para la éonstruociót% ds la Escuela 
Profesional del Oal&ado y derivados 
ée  la Piel, y  aprobando él proyecto 
redactado por el A rquitecto por su ■ 
presupuesto ée  8115.812*2$ pesetas. — 
Página 255.

Otra confirmando la aprobación y rca„ 
limcéóm de las obras dé construcción 
de un edificio destinado en Valen
cia a Facultad de Ciencias por su 
im porte de 490.383"6o pesetas.—PcL 
gwm 256.

Ministerio de Obras Públicas

Orden (rectificada) disponiendo se pr&~ 
oéda a la  anwrtfámiém ée  las va*

em íes eorrespo&dim ies al tercer tru, 
mrntm del corriente año y  m ejora
é e  plantólas ccm lguim tm * —  Pág%* 
m% 26€e

Otra aprobando para los créditos que 
se eapre&cm He disp'ibuokmes que m. 
especifican en Jas respectivas dispo*
sic&QMes qm  se insertan* —> Péginm
256.

'Otro aprobando el plan gm em l é$  
obras de reparación de todas clases 
de’ las em itieras dél Estado qm  han 
ée  ser subastadas durante el corrien
te  ejercicio económ ico de 1938 por 
las die& Jefaturas de Obras Públicas 
qm  en él se relacionan, Página
257.

Administración Central

Hacienda y  Economía. —  Centre OH* 
ciai de Contratación da Moneda. —* 
Fijando los cambios de divisas &&*> 
tronjeras para él día de la fecha»—* 
Página 270.

Plrección General deí Tesoro, Banca. % 
Ahorro. —  Aviso sobre pago del Ou« 
pon trimestral' nüm. 70 de Bonos del 
Tesoro para el Fom ento de la In* 
diistria Nacionalt del Banco de Qrém 
dito Industrial.—Página 270.

ANEXO UNICO

Anuncios de previo pago. — Eátetos,' 
Requisitoria#, —  Página 270
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P R E S I D E N C I A  D E L   C O N S E J O  D E  

M I N I S T R O S  

ORDEN

E xocmo. Sr,: Con el fin de limitar el 
•o>n»urao de energía eléctrica a lo es- 
trie lamen te indispensable en las OficL 
na» púsbMcaa, esta Presidencia del Con- 
»«jo  do Ministros lia resuelto .que por 
los diversos Departamentos ministeria
les m  señale el horario de trabajo 
©on una duración mínima de siete ho
ras diarias, que habrán de estar com
prendidas entre las ocho y las dies y 
•tete horas»

Eil día 24 del actual entrará en vi
gor ei nuevo horario, sirviéndose co
municar los Departamentos ministeria
les a esta Presidencia, a! que cada 
uno fije

Ein aquellas dependencias que por la 
índole esipecial de sus servicios requie
ran para el despacho de asuntos urgen
tes horas aparte de la jornada indi
nada, se (dispondrá un horario extraor
dinario limitado a a o que sea indis
pensable ¡por las exigencias ¡del servi
cio.

Barcelona, 19 do Octubre de 1938.

J. NEGR íIN

fflrotno. Sr. Ministro de..,

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Con el fin de desvanecer dudas sus
citadas en la ejecución del número 
cuarto de la Orden de 25 de ¡Diciem
bre de 1936, referente a la devolución 
de la ¡placa distintiva que los Agentes 
judiciales deben efectuar al causar 
baja en el Cuerpo por cualquier cau
sa;

Este Ministerio ha resuelto aclarar 
la mencionada disposición en la for
ma siguiente:

Primero. Lo*s Delegados ¡Central y 
Provinciales cuidarán de recoger las 
placas de los Agentes judiciales de sus 
respectivas demarcaciones que causen 
baja definitiva en el servicio, cualquie
ra que sea la causa, remitiendo men
sual mente las recogidas «a la Asocia
ción de Agentes de la Policía judicial 
de España que ouida.rá de dar cum
plimiento a lo dispuesto en la Orden 
de 25 de Diciembre d» 1936 y en la

que por separado ha añdo dictada ©on 
esta miema fecha.

Segundo En los casos de suspen
sión de empleo y sueldo, excedencia 
activa por incorporación a fila», sepa
ración provisional o cualquier otro de 
naturaleza análoga, que no produzca 
baja definitiva, la placa quedará an 
poder del Delegado provincial respecti
vo, ¡que bajo su responsabilidad la 
conservará en depósito hasta que su 
propietario se reintegre al servicio en 
cuyo momento le será devuelta.

Los Delegados tomarán las medidas 
que su celo les sugiera para la cus
todia de las plateas en depósito y para 
que éstas no puedan ser en ningún 
caso y bajo ningún pretexto utilizadas 
por persona distinta de su titular, ni 
aún cuando por pertenecer al Cuerpo 
se halle en trámite de expedición ¡’a 
que a su vez le corresponda.

Mensualmente darán cuenta los De
legados a la Asociación y ésta al Mi
nisterio, de las placas recogidas en 
depósito durante el mes anterior.

Tercero. Cuando se halle vacante 
algún cargo de Delegado, deberá cum
plir lo dispuesto en esta Orden el 
Agente judicial que el Presidente de 
la Audiencia respectiva designe provi
sionalmente para sustituir a aquél has
ta tanto se verifique por e] Ministerio 
©1 nombramiento oportuno por los trá
mites establecidos en la Orden de 18 
de Diciembre de 1937,

Cuarto. Los Delegados Central y 
Provinciales, cuidarán de promover las 
acciones que procedan contra los 
funcionarios que viniendo obligados a 
entregar la placa, definitiva o provi
sionalmente, se negasen a verificarlo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Barcelona, 18 de Octubre de 19-38.
P. D.

JOSE A. JUNCO

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: ¡A propuesta de la Fisca
lía General de la República y en aten
ción a las conveniencias del servicio, 

Este Ministerio ha resuelto que el 
Abogado Fiscal interino de la Audien
cia de Valencia, don Angel de la Fuen
te Torres, pase a servir con el indicado 
carácter de interino, el cargo de Te
niente Fiscal de ditíha Audiencia, va
cante por traslado de don Antonio Vi- 
laverde, que lo desempeñaba.

L o  a - í j g o  v ,  i .  p a r a  m i  ommmximm 
y é$mia efecto®, -

Barcelona, 18 d# Ootubr# do Xf 88.
P. D. 

JOS® A. JUNOO 
llano. Sr, Subsecretario de «uta M-into- 

nisterio.

limo. Sr. A  propuesta da la Fiscalía [
General de la República y en atención 1
a las convenienoias del servicio, ;

Este Ministerio ha resuelto ¡que don j

Ricardo Ratia Poyato», Abogado Fis
cal de entrada, que actualmente des
empeña el cargo de Fiscal Jefe de la ;
Audiencia Provincial de Jaén, pas# a 
servir la plazca de Teniente Fiscal dt 
la Audiencia Provincial de Ciudad 
Real, vacante por traslado da don Vad
een te Riscos Ortiz. '

Lo digo V. I. para su conocimiento 
y demás afectos.

Barcelona, 18 de Octubre da 1938.
P. D.

JOSE A. JUINpO 
¡Limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Fisca -
M& General de la República y en. aten
ción a las conveniencias del servicio, ■

Este ¡Ministerio ha resuelto que el 
Abogado Fiscal interino, don Vicente 
Riscos Ortiz, que actualmente des
empeña el cargo de Teniente Fiscal 
de la Audiencia Provincial de Ciudad 
Real, pase a servir con ei indicado ca
rácter de interino, la plaza id© Fiscal 
Jeife de dicha Audiencia, vacante por 
traslado de don Luis Martínez García.

Lo digo V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Barcelona, 18 de Octubre de 1988.
P. D.

JOSE A, JUNCO 
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

Ilmo. Sr.: A  propuesta de la Fisca
lía General de la República y en aten
ción a las conveniencias d»i servicio,

¡Este Ministerio ha resuelto que el 
Abogado Pi»cal interino de la Au 
dieneia de Jaén, ¡don Pedro Gimeno 
Espejo, pase a servir con el indicado 
carácter de interino, la plaza de Fis
cal Jefe de dioíha Audiencia, vacante 
por traslado de ¡don Ricardo Ratia íhH 
jnatos, que la desempeñaba.
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f' t > ¡r r r 'r „ ‘5'\ 7 r; r , c .¡,t«i
|f U-̂ CÍ.r
f i?  jo  p c u y m  *•  ?$$&.

P. IX.
m m  a, ju n g o

Paño. Se* Subsecretario de «ai© Mintió
,'• genio*

MINISTERIO DE DEFENSA

NACIONAL

ORDENES C IRCULARES

E x c m o . S r .: P o r  h a b e r   c u m p lid o  la s

^tquídíos es&aibteeido¡s. en i-a. O- C. 4® 
1.0 de noviembre último. (IX O. niüm*- 
to 212, página 242, columna tercera y 
página siguiente, ge lia resu^Ro qué 
|ps 61 dxdvickios q¡.x so cuan en m 
relación que" a continuación. &e dxaim 
f  .que empieza por José Blanco JU&pea. 
f  termina por José M. Areas 
queden nio\úlizad-os en -su puesto ém 
Ira bajo por ser en él nee>e&ark> e insudl- 
iltuíbies,

" C K ~ W 5 ' Á htiná Im
Oportams anotaciones ear'iaB docup
fóniJU i a
VÜCÍUO». -
• Caso de que alguno de ello® iiufoi#*, 

m de cesar en la Industria a la que es
ñ;-:

VujU * n í ¡ . nXu
X. M. oívia ^  XecXno a Cúeppo.

¡Lo que cocui itxoc a V. 11. para » '  
tao-clirnir̂ Lto y ‘Jû ps,... orto»
' P&reeiiom, id de. Odfttíbre ée 193& 

ZUOA.mOOITI4 
Señor.., , ,

BDli/lCICF CfÜV. U.l, OtTíU

:'i .** í l&t23?
' */ Eüi&ae© Ij6pes

lianzas. Gacáia Oarefe

Ero?n/?-n x q  
: •FeúXO lu x  00 v.jc XYJO

Steemjplfazo 1030? •'
-Jr s-r: fb.* -7 .; Maíln

'“ ? : l ,  ?•■'-«***

X ' i 1 ■ I Y 'Yhs Té^ í,
Gregorio Meto Ccndhlk» 

' ÍKY Ir Bullid ¿JaMnsG 
José Consegra Martm^i 
Bftas FruiLo  ̂ Ceustm

1931:

-Cu-X îc - íOí .
Fx-anoMeo Csr^i^gm M’&riS&M

^emuriosso
Pedir© Caraicuia Gallado

iií rt ’U  ̂ V
iVi innc túantes Rodirígusest 
J 1 i , in  Di o a MauUnea 
id , <5 K U l Hodrigue^ 

nvira Cuoa.'S 
Miguel Rgmém, lX>ipeE 
Anionío Jardín Lépes 
J'iiiiáax Féres Risoto 
Juan Parra Linares 
Cristóbal -Lóp^z Boimíngites 
Juan Gómez GonaiáAez 
Esteban Gutiérrez Fenoy 
Félix de Pilada Martin 
Joc?é M RiCc* Ñieto 
Manuel Dh Carda 
j , .  . j*:<c •- * > sandez Cárcel

Reemplazo 1934;

Julio Mitelbxnttn Fondos
Angel AJoocer GaiKíía
Fraixci^co Pérez Sailtnieróg» . 

Hxlu.ün Oi’iega

Manuel Coitaeegra Maxúki^ 
Manuel Juárez EsipinoBa 

Melunno í 'resino
í i

¿ít ¡iv  Hafrt ix Muyo-r
f»JJo tvíanns Péw® 

Aiiii-oniij Yamneia OGia« 
Cipriano Luca^ Garaí^
J.oaqum Molaro Ajeda 
Juan F&fea Martina 
Francisco Brionos MairtÉitíB

F >;; D i r  1-1 Ta q a L¡.,A ̂  ̂
i í̂oííud Pedioza Gucireñ^ 

Aniteio Moreno Laotafa

,:xYd j íA ^ úiv^  ¿bao 
Jkî torio León Valereis 
¥> m»»o a:ĉ  «CXr. t? o«io 
r * í  L >  IdrFñi

Céopdieg 
EoaT.R>B ;&p.in<3sa Bocldpj^ 
CáJiaktc Motea S r̂taa 
José Be«yos Martín 

• Iaús Goiníálie® Merino 
Migriail Agrio €feíley 
Florencio García KMo%® 
Damím, FQmán&ez'.Vffl»QtfM*

WmmtMá® < M m m  t$&m  *
■■ Jc^é Ba&%u@s &ooter

Reegi^azo 1636:
José M* Ar^ae Campo®

feemo. Se.: He resulto que lo® c t̂ 
®o individuos ouw ne <Mm\ en la reía, 
olón que a ^oi C’ iacj6í« &e inser-iai 
.̂uo emíp'le&a j^r <, i i A M. cM la T«nta‘ 
y. Mantfcez y temiina po-r Tomás Ave- 
lia Vives, queden movilizados en loi 
easgos que ©.dtû a&nente ocupan.

Caao ú& qm aü{guno dlog cts&rfi 
«n efi oomietiído que hoy ftcotnseja coa.. 
cederle t«ail beneficio, deberá préseos 

fearse ai O. I. M, icorros(poii4iie2it% 
para su destino a Cuwipo, en analogía 
con 1)03 detmá» individuos de  mi

I.rO qu© ooffnuaiíco s  V. 2E. p&m ik| 
©omocimiesito y  cuiGiplimSen.tx). 

Barcelcum, 17 de octubre d©
zu g ia s s a g o iix a ;

Señor...

^ELAiCaiON QUE SE GITA

CX B, I, M. ntlixíi, 11

ReemjpOteo 1923:
José M. ée la Veata y Maitines»

€L B, I, M, Kiám. I i

ReeanjptStBso lf2S:
José M. SchÜer H e r s i t e ^ i  ^

üieefiipiasü 1924?
Edu&itdo Camfía FesraSíüü 
Alfonso Herreros de Tejada f  @©$* 

TOt.

O. 1, I  E  l i

Toináii Av iL  L rp

r - t  -a y.-r r ' '  o;' ^tz^ííüq lom 
3 -*:.nr'l..?• . Ay.2 au /? O. <0 - de

- to - - l * .11 ~ j* O. xrúmieu 
¿ > p" x ,ninc. torcera y

Tv. c^r eflto que 
v*r d  o  ' > * ,-,ü - I relár
,x r- c ' *' rs^rta W

 ̂ i -  Ba
la* ~ v ¡x t F ; r •  ̂  ̂"«unido idaya

, c¡i/L¿n '’oúofí en ©f®
ri ,«sl. iie trabajo por goir en él néce»'
aarios e ínsustiiuíMe©*

La Delegación Marltfena d# Certas
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gana hará tos opoi'tunaa anotaciones 
$si las doctrnienitacione® dle los mencio 
©adois individúo®.

Caj&p de que ¡alguno de ellos huíbie- 
I®, de cesar en la inidnusítria a la que 
$®tán actualmente afectos, deberá eifec 
tuar sul inmediata incorporación a la 
¡Delegación Marítima indicada, para 
9U destino a Cuexpo.

(Lo que comunico a V. E, para co
nocimiento y cumipUimiento,

Banceloaia, 12 de octubre de 1938, 
ZU-GtA.ZiAiaaiTIiA.

Señor.,,

RELACION QUE SE CITA

DoSegwiíéai Marítima de Cartagema

Reemplazo 1924:
Miguel Albacete Balanza 
Virgilio Avenaa García 
Cristóbal González García 
Gisnés García García 
Fernando López Gallego 
(Pedsro Coy Mantos 
Juan Crespo Agüera 
Antonio Campillo Sánchez 
Manuel García Miras

Re emplazo 1925:
Andrés García Jonquera 
Miguel Rubio Aireares 
Blas Zamora Vera 
José Zamora Zamora 
Francisco Ontiz Sánchez 
Pedro Párez Hernández 
José Lo rente Moreno 
Francisco Gallego Bueno 
Antonio Moya Rubio 
Femando Blaya Morales

Exorno. Sr,: Por haber cumplidlo los 
requisitos establecidos en la Orden 
Oircullar de 10 de Noviembre ultimo 
[("Diario Oficia!" número 272), co- 
ttitena tercera y página siguiente), se 
ha neeueOlto quie Oto® tres individuos que 
se citan en Ha relación que a continua 
cióm se inserta, que empieza por Luis 

íítiius Riera y  termina por Dominga 
Ferrer Codina, queden movilizados en 
la Industria de Guerra en que pres
tan sus servicios, por ser en ella ne
cesario® e insustituibles.

Eü. C. R. I. M. número 15 hará las 
oportunas anotaciones en las dioeumen 
'fcaciones de los mencionados indivi
duos.

Caso de que alguno de ellos hubiere 
14$ oesar en la Industria de Guerra a

que está actualmente afecto, deberá 
efectuar su inmediata incorporación 
aá C. R. I. M. indicado para su destino 
a Cuerpo,

Lo qpe comunico a V. E, para su 
conocimiento y cumplimiento, 

-Barcelona, 18 de Octubre de 1988.
ZUiGAZAGOXTXA

Señor...

RELAiOION QU® SE OTTA

C. R. L M. núni. 18

Reemplazo 1925:
Luis Riu® Riera

Reemplazo 1926:
Eugenio Puig Trullas 
Domingo Ferrer Oodma

Excmo. Sr.. Por haber cumplido los 
raquis tos es tablecidos en la Ch €, de 
10 de noviembre último (D. O. núme
ro 272, ¡página 242, columna tercera y 

página siguiente), se ha resuelto que 
los 27 obrero® que se citan en la re
lación que a continuación se inserta y 
que empieza por Miguel Hernández 
Morales y termina por José M. Egu- 
rrola Rentería, queden movilizados en 
su puesto de trabajo por ser en él ne
cesarios e insustituibles. ......

La Delegación Martima de 'Carta
gena hará la® oportunas anotaciones 
en las documentaciones de los men
cionados individuos,

Caso de que aliguno de ellos hubie
ra ¡de cesar en la Industria a la que 
están actualmente afecto®., ■ deberá eíec 
tuiar su incorporación a la citada De

legación Marítima, para su destino a 
Cuerpo,

Lo que comunico & V. E. para co
nocimiento y cumplimiento - 

Barcelona, 12 de Octubre de 1938,

ZUOAZAGOITIA
Señor,..

RELACION QUE SE CITA

Delegación MiarítVenia do Cartagena

Reemplazo 1924:
Miguel Hernández Morales 
Alfonso Auera Agüera 
Trinidad Espejo Pascual 
Amadeo Pascua,1 Pascual 
Juan Sánchez Sánchez 
Bienvenido Marín Torres 
Juan José Ruiz Carrillo

Manueü Martínez Cu-tilias 
José Martínez Guillamóa 
Vicente Bazar® Ibars 
Pediro Miar tos García

Reemplazo 1925:
Angel Paz Domínguez 
José Romero Ballesta 
Antonio Aibaladé j  o Sapa la 
Antonio Soto Orduña 
Francisco Pérez Moya 
Diego García López 
Francisco Solano Corté® 
Miguel Pérez García 

-Antonio Segovía Franch 
Salvador Martínez García 
Simón libero Costa 
Salvador García García 
Juan Gar-cía Díaz 
Manuel López García, 
Manuel Torre® Martínez 
José M.Agurrola Rentería

Excmo. Sr.: Habiendo padecido
error en la publicación de la Orden 
Circular número 18,987 (D. O. 249), 
queda rectificado en el sentido de qu* 
el verdadero nombre de Enrique Nú- 
ñez Mateo®), perteneciente al re enripia 
zo de 1928 y C. R. I. M. número 16, 
m  Enrique Muñoz Mateo.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 13 de Octubre de 1938.
z u g a ¿a g o .ít .í a " -

Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta del 
Presidente del Instituto Nacional do 
Previsión a fin de que sea mantenido 
e»l tipo dle 12 por 100 del recargo tiran 
sitorio de cuotas para el régimen de 
Retiro Obrero Obligatorio a partir del 
primero de juilio de 1936 y hasta que 
se implante la reforma de dicho ré
gimen :

Considera rudo que, según se indica 
e«n la propuesta de referencia, subsis
ten las mismas razones que aconseja
ron anteriormente eil mantenimiento 
de este tipo dle recargo en las cuota® 
para la mejor aplicación y desarrollo 
de lo® beneficios defl Retiro Obrero;
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Ctonsideraniclo qué» si bien s© pr<@p& 
in& fe refonrna -dea citado reamen, «es 
ct*r» o r ella pudieran írnodíficars< 
t e  t^c*. ĉoii,:6iní:caa deQ. inferno, serte 
proceda te referir su extraída en vi 
g¡or sil comienzo- de mi nuevo ejercí 
¡do eioonómíoo, y .que, por o t e  parte 
fe orden de 5 de septiembre de 1&28 
«ya. dicte t e  normas ipara al ciwnpli 
áf-0 ‘**k -v- ,j; rvoíMt&r ¿n &1 ultime
5*s. , .tl<* u'l ;< * ¿ -'«? xi ,.-x'c te" ar*
tifeoilxí Tí tkd RegSiaaneuíc g;¿Tüor?i >p€: 
m ai régimen, de Retiro Obrero Otei 
gateado, dtefpuiao que al recargo de las 
niíota® se fijava ©k relación a déter 
 ̂ • tear Edades at ti en 4/0, sin qu/€ 

baya razón safieimte pare apartara 
de taü criterio.

iGonsiideraoidip que por Orden del MI 
5t',<:jri<i de Trabajo se dispuso proxm, 
g>j • - ’ Vu te, ~3 uc-r lOG ¿leu. recargo 
transitorio de cuotas para ©1 Régimen 
«le Retiro Obrero Obligatorio dtmant® 
.¡eü ejercicio económico de primero da 
juMo de 1936 a 30 de junio de 1937V 

M Ministerio de Hacienda y Eco- 
aaottnáa ha tenido a bien acordar tm  
nueva prórroga dea mencionad© r®* 
cargo hasta íi«»lfea¿r al ejercicio eco* 
mómioo <p© 'termina en §1 ote dlclera» 
hre &«a 1939,

I/O qu© traflOfedo a V. X« parasu oflh 
aK&tmienito y efectos.

, « wf V r  *  •«f  ” , * - ‘h.-r*. fihm 1 0 Q . i l

Br. Presiden/te dea Instituto HacMm&I 
de FrevistóBu

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PÚBLICA Y SANIDAD

ORDENES

lm o  Sr.; Finailizado en 30 del co
rriente año ea corntrnto de arrenda- 
mienite «a él precio de 15.000 peseta® 
ammám de1 local que en. fe calle de 
1? do Boí k4 ‘sgua Rúmero i, ocu^a 
c.i ^tencua ¿j iLeícnefe ele Altes Es
tudios Mercantiles, proce¡de’su'prórro
ga de acuerdo con lo dispueaito en el 
apártelo primero del articulo 56 de fe 
ley úe G&iiiabmáwá de la Hacienda Pú 
fteee: y tr, sh -fwia,

(Sato Ministerio lia tenido & bían 
proirro'gaar por todo ed presente año el 
referido ocxntmtíD de arrendamiento, 
<m las TuJsímas condiciones que venía 
rágieodo y por al pnecio anual' de" 
HUEVE M L  mBSOESSSTTAB "BOEL" 

JfWJ&HfflAS, ’ «a virtud de fe

dispuesto en al Decrete ele. M  de sap» 
tiemibréUe 1936 y Ornen aciarattoria. 
de 3 de Octubre síguiantj^ librándose 
¡por trim-eaitres vea-iicidô  y & razón da 
éois mía trescientas cmrenta peaetas 
porr trimesitre, y a- favor de <i<m EmMío 
Sanoiiis Collaido, o pen&ona que legai* 
mente le represente, contra la Delega^ 
ción a® Hacienda, de Valencia y con 
cpv,¿o a fe consignwión figurada en %l 
oapíJ.üit)ü segundo, artácul-o cuarto, gns- 
l>o primero, concepto primero del pro* 
©«.puesto Trépente do este Mitni©terio>

Lo digo a V, I. para su conoeimím, 
to y d-emiáa efecto®.

Bapceüorfe, 17 ele ©ctuibre de 1988.
P. Do,

X FUIG HLíIAS

Imo. &s\ Subsecretario de asi# Minie» 
le-rio.

Ilm o Sr„: Visto  el expediente para, 
la construcción de una Haeueda_ Pro- 
fesional de trabajo m  El da (Alican
te), y:

Resultando que la GACETA DE DA
REPUBLICA del, día 13 de Marzo d# 
1937 inserta la Orden Mte/fetertai que 
crea en Elida (Alicante) una Esscuela 
Profesional de fe Industria del Cafea- 
do w Derivados de la Piel, en que al 
ax>artado te díeb;a •ci!spoal?ciési w&-, 
toriza a una Junta Local que _ ba d© 
regir la Esouala para el e^abloetaien-v 
to de ésta y mi alojamiento, Mea.. me
díante fe construcción de irn nuevo edi
ficio, o habilitando alguno existente.

Resultando que en 28 de Junio da 
1937 “El Progreso” , Sociedad Coope
rativa Corstmetora de casa© eoonómir 
em Elda, dé. conocimiento el PresL 
éente del Ce^f? Municipal dte Elda 
éel acuerdo te<n%te en Junta general 
extraoiTiimna de ceder terrenos de m  
propiedad para el emplazamiento de fe 
fcscuefe do Artes y Oficios.

Resultando que en 2 de Julio d® 
1937 el Exerno. Ayunta,miento de Elda 
comunica ¡a este Ministerio que el Co?v 
sejo Municipal en sesión del día pxi„ 
mero del actual acordó, por unanimi
dad, ceder al Estado con destino a fe 
construcción ée. un edificio, para ins
talar la Escuela Profesional de la £&» 
Austria del Calzado y Derivados de la 
Piel, m  solar de forma rectangular 
de una superficie de 3.800 metros cim- 
¿Iradas que linda al N. con fe cali# 
Banabo Otello, al E. calle sin rotu» 
Lar, S. calle dé Salmerón y O. calle 
§# Maria Guerrero, ,

Resultando que en 3 de Julio de 198C 
la sociedad “El Progreso” de Elda, esa** 
vía a este Ministerio certificación de$ 
•acuerdo de la misma, a la que se alu
do anteriormente sobre cesión de safe» 
res y terrenos, propiedad de la socie
dad expresada cuyos linderos constan .. 
m. el anterior extracto y couciidonaii- 
do qu@ íá transem-ridos diez y ocho 
meses, a. contar de la . fecha, no ‘ ©# 
hubiere dado comienzo a la obra, fe_ 
sociedad podrá, disponer libremente del. 
©ofer ofrecido (si lo cree necesario) 
para la construcción de sus casas y 
pin compromiso de ninguna clase.'

Resultando que en S de Julio ai Con
sejo Municipal de Elda certifica a& 
sesión celebrada en primero del actual» 
tomó el acuerdo siguiente:

“Se dió leetui’a a mx oficio de fe 
Sociedad “El Progreso” , de esta cáu- 
dad? en. el que se-ceden al Municipio 
para que éste á su ve® lo baga.- ai -E®~ ■ 
tado y con destino a la -oon-struecién 
de lism Escuela Profesional de-Calza
do y Derivados de la Piel, un sola* 
de su propiedad de una superficie de 
8.800 metros cuadrados, en forma rec
tangular, cuyos linderos quedan fijados 
en otro extracto.”

Resultando qm  m. Febrero dé 1938 
el Arquitecto escolar don José Huís 
Renlliure remite un proyecto de Es
cuela Profesional dé Trabajó dé Eldá 
(Alicante), en. cumplimiento;' •''eegtín 
«firma en la memoria del .mis
mo de la Orden recibida -de- la Subse- 
«retaría de este Departamento. ES ex* 
presado. proyecto importa en su premi- 
pueafc» de contrata 64-2.753 y por ad
ministración peseta® 615A12P23.

Resultando que oí ■resfim'e-n dal ex* 
presado proyecto es el sigiitent©:

EjocU’Cíósx material, 538.815̂ 51 pese
tas.

T05 % honorarios ¡por. Dirección Á . 
las obras, 8.890̂ 45 pesetas,

0̂ 60 % úe honorarios correspondiese 
tm al Aparejador (̂ egún .Decreto de 
M de Julio de WS5)} 5.334:27 pesetas..'

1?65 % de honorarios por formación 
de proyecto®, 8.890’45 pesetok

10 % de imprevisto©, 53.881*58 p#* 
setas, ■ . •

Importe total̂  615 812*23 pesetas.
Resultando que para la construcción 

.del edificio cuenta el Estado con te
rreno apropiado para el que ha sid#. 
hecho el estudio del proyecto. 

Resultando que la Junta Central é$ 
Formación Profesional, y la 'Oficina. 
Técnica de Arquitectura de ‘'esté' "Dé- 
¡prartameixto, han emitido imfomsfes fe-
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vorables sobre el proyecto de que se 
trata.

Considerando que procede en primer 
término la aceptación por parte del 
Estado del solar ofrecido para la cons
trucción del edificio en que ha de 
instalarse la Escuela de referencia.

Considerando que la necesidad es ma
nifiesta y ¡prevista en la Orden Mi
nisterial de creación del Establecí- 
Wüenito.

Considerando que m  halla suficien
temente justificada la propiedad del 
¡solar ofrecido por la Sociedad “El Pro
greso” para la construcción de que se 
trata.

Considerando que las cuotas para sa
tisfacer el Retiro Obrero y  Accidentes 
ddl Trabajo, deben imputarse a la par
tida de imprevistos que se cifra en el 
10 por 100 del importe de la ejecución 
material.
- Considerando que las obras deben 

realizarse por el sistema de Adminis
tración eh, armonía con lo que previene 
él Decreto de 18 de Agosto de 1936, y 
que sobre la obligación que se con
trae, ha consignado su conformidad la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado.

Este Ministerio^ de acuerdo con el 
Consejo de Ministros ha resuelto:

1.® Aceptar la donación, a título 
gratuito del terreno ofrecido por el 
Consejo Municipal de Elda (Alicante), 
para la construcción de la Escuela 
Profesional del Calzado y Derivados de 
la Piel, y que se comunique esta acep
tación al citado Consejo Municipal y 
/Sociedad “El Progreso” de dicha loca
lidad.

2.®—Aprobar el proyecto redactado 
por el Arquitecto don José Luis Ben- 
lliure por su presupuesto total de pe
setas 61'5.812’23 y;

3.° Que se realicen las obras por 
©1 sistema de Administración abonán
dose su importe con cargo al capítulo 
/cuarto, artículo primero, grupo segun
do, concepto único del presupuesto de 
gastos de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 7 de Octubre de 1938.
P. D,?

J. PUIG ¿L IA S  
JOmo. Sr, Subsecretario de este Minis

terio.

Il mo. Sr.: Vista la instancia de don 
Rafael Gil Grávalos, contratista de 
las obras do construcción de un edifi-

ció destinado en Valencia a Facultad 
de Ciencias, en solicitud de que se dé 
cumplimiento al acuerdo del Consejo 
die Ministros de 24 de febrero de 1938, 
ique aprueba el proyecto de obras de 
ampliación de dicha Facultad y dis
pone su pago con cargo a la consig
nación figurada en el capítulo cuarto, 
aiitícullo primero, grupo primero, con
cepto quinto dei vigente Presupuesto.

Resultando qué en 9 de febrero de 
1937 fué incoado un expediente para 
las obras de ampliación citadas, cuyo 
presupuesto aumentado en la partida 
de honorarios del Aparejador ascien
de a 490.883’65 pesetas.

Resultando que la Intervención ge
nerad dé la Administración del Estado 
informó de conformidad con la pro
puesta manifestando que si existía 
crédito disponible para el pago de la 
atención podían llevarse a .cabo Las 
obras por e/1 mismo contratista que 
realiza las restantes previa su expre
sada conformidad y con el aumento de 
fianza en la cuantía correspondiente.

Resultando que por Orden de 18 de 
marzo ¡la Superioridad acordó autori
zar el comienzo de las citadas obras 
a reserva de completar el’ proyecto 
por el arquitecto autor del mismo, co
mo lo verificó, pasando el expediente 
a resolución del Consejo de Ministros 
ed que en 24 die febrero del año actual 
prestó su conformidad.

Resultando que ¡por certificación de 
existencia de crédito expedida por la 
Ordenación de Pago®, aparece dispo
nible para esta atención la cantidad 
de 690.333’34 pesetas.

'Considerando que por causas de 
apreciación en cuanto a la aplicación 
del expresado crédito y por otras de
bidas a variaciones de personal y adap 
tación de éste a diferentes servicios a 
que han diado lugar las actuales cir
cunstancias., se dió margen al lapso de 

(tiempo transcurrido desde el acuerdo 
en Consejo de Ministros hasta la fe
cha.

Este Ministerio ha resuelto confir
mar la aprobación y realización de la 
obra por La misma contrata de las del 
proyecto primitivo y por su referido 
importe de 490.883'fr5 pesetas y que 
se efectúe su pago don cargo al capí
tulo cuarto, artículo primero, grupo 
primero, concepto quinto, del Presu
puesto vigente de gastos de este Mi
nisterio, donde existe, con exceso, cré
dito para el pago de esta atención y 
oonforme el acuerdo que figura en ai

expediente respectivo con la aproba
ción diei Consejo de Ministros de 24 
de febrero deü año actual a cuya re
solución fué elevado en cumplimiento 
de lo que preceptúa el artículo 67 de 
La vigente Ley de Contabilidad y Ad
ministración de la Hacienda pública.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 20 de septiembre 1938.

P. D.,
J. PUIIG ELIAS

limo. Sr. Subsecretario de este Minisu 
terio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDENES

Ilmo. Sr.: De acuerdo con las nor
mas establecidas por Decreto de 28 de 
septiembre de 1935 y órdenes de este 
Ministerio die 4 de diciembre del mis
mo año y 15 de febrero de 1938;

Este Ministerio ha dispuesto se pro
celda a la amortización de las vacan
tes cor respondí entes al tercer trimes
tre dell corriente año y mejora de plan 
tillas consiguientes, quedando amorti- 
zs»jd!as 4 plazas de oficiales de Admi
nistración civil con 5.000 pese las de 
sueldo anual, producidlas como resul
tas del fallecimiento de don Rodolfo 
Rodrigo Balín, Jefe de Negociado de 
tercera clase y don' Nicolás García 

Rendueles, Jefe de Negociado de ter
cera clase; y jubilación de don Emilio 
Gabás Caimjpos y don Antonio Buades 
Muntañer, Jefes de Negociado d-  pri
mera clase y segunda, respectivamen
te, y resultando en beneficio de! T e
soro La mitad ded importe de las vein
te mil pesetas que representan dichas 
amo:- i ,7»  c ion es, invirtiendo la otra

mitad en la correspondiente mejora de 
plantillas, según detalle aritmético de 
La hoja explicativa que quedará unida 
al expediente. ,

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 11 de octubre de 1938 
E! Subsecretario,

DARIO MARCOS

I lmo. Sr.: Visto el  presupuesto de 
Obligaciones para al tercer trimestre 
dei año en curso y La certificación dé 
existencia de créditos que expide Jé»
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Ordenación de Pa^os qu* acompaña ai
expediente.

Resultando que en' el Capítulo tep* 
cero, artículo quinto, agrupación dA, 
cima, concepto primero se consigna 
§*n crédito de 184*00.000 pesetas para 
**Obras, formación y pago de expedie*! 

‘ les de expropiación y medios auxilia» 
res de pantanos, canales, derivaciones 
Bi)u-.viibrainkiito¿3 y saneamientos de ttu 
■menos insalubres a ejecutar por »t 
©atado con arreglo a la ley de T dft 
Judio de 1911 y demaí» disposiciones 
quie les au-torioen”.

Considerando que él artículo 67 d6 
la vigente Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública 
de primero de judio de 1911, faculta, al 
Ministro pana disponer los gastos pro 
pios de los Servicio© correspondientes 
ail Departamento de su respectivo car
go, dentro dea. importe .de los créditos 
autorizados para los mismos.

CotfKsiderawdo .que la Oiden de 19 
de agosto de 1932 en su articulo ea- 
gundo determina entre leus funciones 
que corresponden a las Delegaciones 
de los Servicios Hidráulicos las de tr» 
mitar la licitación y adjudicar defini
tivamente los concursos importantes 
hasfca 100.000 pesetas y las subastas 
basta 59.900 poetas,

* Considerando nú? *ébe <y>iMii«rne-rsS' 
a cada Delegación de ios 3ervicios Hi
dráulicos, la cantidad necesaria para 
que pueda acordar el pago de expe
dientes de expropiación y la ejecución 
ée obras de riego que tengan sus pro. 
ycctos aprobados, con presupuesto in
tervenido y cuyo gasto baya sido au
torizado con cargo al crédito del ca
pítulo lencero, artículo quinto, agru
pación décima, concillo primero.

Considerando que al aprobarse las 
consignaciones se ha de prescribir 
.f^é:m^iás oanttaaj&es qu* de cada Da*, 
legación corresponde se bailen inclui
das las obligaciones pendientes que 
habrán do atender «u primer Migar.

Cansiderando que dfc acuerdo coa 
lo que precede y teniendo en cuenta 
los datps sumiinistiriaxiofl por loe Ser
vicios y los existentes en este Minis
terio, se ha realizado la distribución

créditos que luego se menciona, en 
•la que figurar. .103 créditos asignado» a 
los diferentes Servicios y él remanen- 
te que queda en este Ministerio, pro. 
oedente de la consignación del teroér 
irimeotre de 1998.
i Vista la conformidad de la lates*

yqaoKta General de le Jud&ninistrnción 
dea Botado.

Bote Ministerio ha tenido a bien: 
Primero. Aprobar, para el crédiie 

arriba mencionado, la distribución «i- 
gulectte para las atenciones indica* 
das:

«*. Pesólas

Guadiana . . « * • • 100.000
Tajo . . s . - - • 100.000
Mediterráneo Meridional • • 100.000
Ebro , . • . . • <► 150.000
Pirineo Oriental . • ♦ 500.000
Guadalquivir . « * 500.000
Júoar * «. 1.600.000
Segure . . . * • • 1.000.000

/   ~*
Total a dástribuir . . .  4.050.000 

Consignaicióín en él tercer 
trimestre d<e 1938 . . . 18.600.000

-Remanente de esjia consig
nación ........................... 14.550.000

Segundo. Ordenar que con cargo 
al expresado crédito 0# libre a cada 
Delegación la cantidad asignada «1 Ja 
anterior distribución* correepondienta 
aíl tencer trimestre del afto actual.

Tercero. Disponer que e¿ remanen 
te quede paira atender a. los compro
miso» que para estas atenciones se va
ya :̂ - *n ei
trimestre.

Lo que dte anden de»l Sr. Ministro 
digo a V. S. pana su conocimiento y 
efectos oportunos.

Barcelona, 18 de octubre de 1988. 
■H Director General,

HNMjQTJE n a v a r r ó *

B r . Ordenador Central de Pagos por
Obligaciones Civiles.

Examinado el espediente referente 
a la general y «q los do*
ejercicios óconóanJfco® de 1938 y 1981 
entre los Jefaturas die Obras PúMtcaa 
de Aíl/h&c&fce» Abteanfto, A&mecría, Ciu
dad Re«a, 0|uenQaf Jaén*
Madri^ Muebla y Veáeincia, de la oaŝ  
talad die 5£5d.7& pesetas para obras 
por contrata flte reparación de todas 
cftasee de tas carreteras del ©atado, y 
defl remaníate de 18.043.204 pesetas 
paira distribuir con arreglo a las ne- 
Qeeftfade» servicio, dea crédito te- 
tal d e l 4.060.000 de pe&etas ¿¿todo «a  
SI apantaidD A  del arttado ternero del 
D»i&»**. de<'#.^ i?,elbrew d f 19&? (GA-

QBTHA, DE DA Í^PIXBDIOA «el 24)* 
que autoriza aü Ministro de Obres PO. 
baleas para invertir esta crédito da 
24.000.000 de pesetas en dos ejerci
cios y con cargo a los figurados en el 
presupuesto para eteite Ministerio para 
1938, aprobados por Decreto de fecha 
4 de enero del corriente a¿o, (GAiOB- 
TA del 6) d)ed Ministerio de Hacienda 
y Economía;

Resucitando: Que por Orden minia- 
t-eriafl de 18 de Marzo de 1938 (GA
CETA DE LA REPUBLICA dei 2©), 
se aprobó la citada disposición y se 
dispuso la tramitación a seguir para 
la focnmación dled pdangeneral de la« 
citadas obras a subastar dentro da 
1988 por las diez Jefaturas de Obraé 
Pública» entre lasqite se hizo tal dio. 
ifcrilbución, ondentodoee entre otras co
sas, que remitieran a eéte Ministerio 
copias autorizadas de Jos proyecto» 
de la díase die obras especificadas y 
reOacionee dAiphcadas de los mismos 
dentro de los diez días a partir de la - 
fecha en qu  ̂se pifbdicara tóicha Ordta 
minist-eirtaa en la GACETA í®  ÍA  ¿ 
RHPfUBíLdpA, con arreglo a los ¿#» i 
trUdciO(n»eíS en la misma detalladas;

Resultando: Quo por Ordenes mi. 
íiisrtea-ialles die fecha 28 de Abril piÑSci. 
mo pasado se <x>naedier(»h..jxéMtéí ^  
fcus
Almería, Chidod Real* Guanea y Va
lencia, paara la ejecución (lie las obras 
por contrata de reparación de todas 
cftesos de las camAeia* dei Batato es 
las zonas liberada* de las provínola# 
ée Granado, Badajos, Toledo y Teruel, 
reqpeotivameníte, oón caogo al remo
lí «rete de 18.048J204 pesetas que figu
ra en la repetida Onéen ministerial 
de 18 de Mamo ptúxkae pasado, pan* 
distribuir según kus ateftahhüde» de| 
servicio;

Resi4Jt)tnick>: Qjjs por Real Doerote 
de '5 de J«*Mo de 1926 (GAO05TA del 
6), ae rw:xíK)Ció a les ingenieros Jefe» 
de Obra» P̂ lílilicas, con caŝ áotetr ge
neral la fa/cufed do ó:8íriíbuit‘ kw orA 
ditos que a oada Jefatura. ®e asignar 
rán para obras y servido» de consecr- 
vació» de carreteras en loe tramo» 
que juaguen deben ser atendido» con 
ptrefeTenJcia, y de ctodenar a los Inge
niero» encargados 3a rrdaocrón de lo» 
proy'cotos ooorresspondiente» que1 bayo» 
de -servir de base a ags subastas, y 
que sean aprobado» per ios irdomoa 
Ingefltileros Jefe» dawto <»noci^kht»^: 
de loa aprobados a la. phoocite go» 
nmüi do Obras Púhllaas, hoy d» Ga,
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«reteras y Caminos Vecinales, e In
teresando la oportuna autorización 
para su suíbaéta;

Resultando: Que en las injstruiocLo
mes anejas al Reglamento ¡para ©1 
ejercicio de la inspección de servicios 
idie óbras públicas y de la delegación 
de funciones de las entonces Direc
ciones generales de Obras Públicas y 
de Ferrocarriles, hoy respectivamente 
d© Carreteras y Caminos VeciñaTes y 
de FeirroeanriJLes y Tranvías» aproba
dlo por Reaíl 'Decreto de 6 de Mayo de 
1927 (GACETA del 7), se hacen ex- 
tensivas las facultades que en mate
ria de conservación de carreteras 
atribuye a los Jefes ©1 Real Decreto 

15 die Judio de 1920 (GACETA del 
6L a la® oíbras de reparación de fir
mes ordinarios y también a los fir
mes especiales mientras no varíe su 
«lase y disposición; siendo asimismo 
aplicable a las reparaciones todo io 
jiemáa que se acaba de establecer en 
PU&nito a las obras de conservación;

¡Resultando: Que conforme a lo dis- 
jyueaíto <en el Reglamento aprobado 
por R. B. de 6 die Mayo de 1927 (GA
CETA del 7)* acabado de relacionar 
y  a la Orden ministerial de 18 de Mar. 
zo die 1938 (GACETA DE LA REPU
BLICA del 29), las diez Jefaturas de 
Obras Públicas correspondientes han 
¡remitido lias relaciones duplicadas a 
ellas pedidas de los proyectos de re
paración de carreteras de todas cia
se®, así como también los proyectos 
aprobadlos» ©sitando por tanto termi
nada la tramitación a que su cumpli
miento ha (dado lugar en cuanto a 
unas y otros, pudiádiose por tato ya 
formular el. Plan general de las obras 
de reparación de codas ciases de las 
carreteras del Estado, actualmente a 
cargo de aquéllas, a subastar por 
día® dentro del actual ejercicio eco- 
gnómico de 1938;

Resultando: Que con las relaciones 
remitidas por las diez Jefaturas, so 
ha f o multa do la adjunta, comprensi
va de todas las obras de reparación 
d© carreteras del Estado en aquellas 
propuestas, teniendo en cuenta lo dis
puesto en la repetida Orden ministe
rial de 18 de Marzo último (GACETA 
deíl 29), que comprende 116 proyectos, 

» y para cuya ejecución está autorizado 
el Ministro de Obras Públicas, previo 
acuerdo favorable del Gobierno, según 
él apartadlo a) del artículo tercero del 
Decreto de 23 de Febrero de 1937 
,(GACETA DE LA REPUBLICA del

24), que se considera prorrogado para 
él presente, jercicio de 1938;

Considerando: Que, con objeto de 
evitar nuevas tramitaciones que re

t ra sen  la subasta de mayor número 
de obras, es conveniente recabar él 
previo acuerdo deil Consejo de Minis
tros, con carácter general, y teniendo 
en cuenta e¡l carácter descentralizado!* 
del Real Decreto de 6 dé Mayo de 
1927 (GACETA DíE MADRID del 7), 
y para dársele aún mayor*a los efec
tos de abreviación de trámites para 
la subasta, para que se autorice al 
Ministro de Obras Públicas, para que 
a su vez lo haga a las Jefaturas de 
Obra® Públicas, para que éstas, una 
vez ¡que conozcan las bajas de tas su
bastas de las obras que les correspon
de según la relación adjunta, puedan 
proceder a la redacción y aprobación 
de los proyectos que juaguen conve
nientes y más necesarios para su apli
cación, juntamente con el remanente 
total hallado por diferencia entre el 
crédito total concedido a cada Jefatu
ra de Obras Públicas por la Orden 
ministerial! de 18 de Marzo último 
(GACETA DIE LA REPUBLICA del 
29), consignado en el estado» a ©lia 
anejo, y el imjporte total die los presu
puestos por contrata de sus proyec
tos relacionadlos en el estado adjunto 
a la presente Orden ministerial; para 
que puedan anunciar y celebrar den
tro deíl ejercicio económico de 1938 
las subastas precisas de los proyectos 
anteriores y hacer las adjudicaciones 
procedentes, debiendo remitir previa
mente a la Dirección general de Ca
rreteras y Caminos Vecinatles las co
pias autorizadas y las relaciones du
plicadas de las mismas» con los im
portes de sus presupuestos por con
trata» y su distribución en las dos 
anualidades de 1938 y 1939, ate ai cu
idóse a las prescripciones de Isa Orden 
tninisteriaíl de 18 de Marzo último 
(GACETA DE LA REPUBLICA del 

(29), sin olvidtr de especificar la clase 
de obra y expresando en eíl oficio de 
su remisión que tales proyectos son 
dios qu»e subastarán con cargo a las 
bajas die lto® del Plan general adjun
to miás él remanente, en virtud1 de la 
autorización que por la presente s-e 
deis concede para celebrar l-a segunda 
subasta y la repetición de las anula
dos a costa de los adjudicatarios, por 
no otorgar éstos las correspondientes 
escrituráis de contrata dentro del pla- 
'zo que para ello «e les fijte, tanto de

Sos proyectos- que redacten, según ia 
iulmédiata autorización que se recaba., 
bono de los proyectos comprendidos 
ten él plan adjunto; para que las mis- 
toas Jefaturas d|e Obras Públicas 
anuncien y celebren las subastas que 
sean precisas dentro de 1938, confor
me a las autorizaciones anteriores, de 
toldos los ¡provecto» que redacten y 
¡apruieibeh con cargo a las bajas de su
basta de los (formulados «a su vez con 
cargo a las bajais de Xas de los del 
tpílan general actual!., mas eil repetido 
remanente, y así sucesiva mente, sin 
rebasar como consecuencia el crédito 
total a cada Jefatura, concedido por 
«la Orden ministerial de 18 de Marzo 
«Último (GACETA DE LA REPUBLI
CA defl 29), ni eil total general dis
tribuido, y no Olvidándose de remitir 
a la Dirección general de Carreteras 
y  Caiminots Viecinales, en la forma or- 
dtenadá, la relación duplicada de es
tos últimos piroyeiotois, sin dejar d© 
expresar en élla la clase d@ obras y 
‘Xas copias a u t o riza das d e los mismos» 
expresando en su oficio de remisión 
con cargo a qué bajas de subasta han 
sidlo iieidactltidlos;

Considerando: Que, puidiendo ocu
rrir quede desierta la segunda subas, 
ta (no conltlámdiose a tal efecto como 
celebrada ninguna vez las anuladas 
a costa de los adjudicatarios, por no 
otorgar éstos Xas correspondientes es
crituráis de contrata en eil plazo que 
par,a ello se les fije), de alguno o al
gunos die los proyectos comprendidos 
en la relación adjunta y de los que 
han de formular según el consideran
do anterior y a la vez que la Jefa tu. 
ra de Obras Públicas correspondiente 
no juzgue posible realizar por admi
nistración las obras a que se refiera 
o refieran con los mismos precios por 
tal sistema fijados en el proyecto o 
«proyectos y con arreglo a las 
condiciones en que se han verificado 
lias dios subastas declaradas desiertas» 
debe recabarse también eíl previo 
acuerdo de¡l Concejo de Ministros, por 
■las mismas razones expuestas en el 
coniderando anterior, para que se au
torice ail Ministro de Obras Públicas 
para que a su vez lo haga a la® Je
faturas de Obras Públicas, para que 
éstas, inmediatamente que quede de
sierta la segunda subasta, en las con
diciones expresadas, puedan procede ir 
a redactar de nuevo el proyecto o 
proyectos correspondientes, modifi
cando al primitivo o primitivos, como.
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t teucali eoBweniarj’te. rAmelendo la
tai¡g%\iKl, la. jz&ntfci'&d «ia piedra, o de 
■O'i'jrríí- o Brííuiy&M ooíSÊ  a  (sa ¿-ez* por ©I 
•iw,' tv s *m i en te ¿22 te® precio®,
g>eno sÉn- un? <-> pr.e®rj¡pw$te por c<m- 
tra ta  de tea te una exceda de¿ del p¡ri~ 
•miiOTo, y, -ana w  por ¡aquéllais ajpro- 
f>ado. paocedia también, sin. nueva ira- 
'a t e t e n  y p^r M presjmte a aaiffi- 

ot r ' ; ran pre-
1 v* -h* ; v  eco~

*-r t xv-t dí l! A  iZn& 1 && de la®
«Bfetras e©xiresíp©iiáteotes y a  se g u ir  -to
d a  la  tr a m ittc tó e  a  que b a y a  Jugar, 
eagím en eoeis-klarando aiuterior, desde 
T  Avenen oq q r*  se  oc r a n  oomo 
sr. k  ©>«* loa p ro y ec ta s  q u e  se  t e  a ra~ 
to r iz a  a  re d a c ta r  m e lif ic a n d o  los pal- 
mitivo©. todo ello en eoinsosxan'cia con. 
lo ' dispuesto .en el párrafo jY Se la 
.•tmc-r-«veten dte 16 o-c Julio- de 192® 
'(LACGT7A I I  M A D R ID  o. di 20}, p a m  
iatplitcacióai po-r lias Je f& iu xm  Otoñas 
«Públicas de la s  fa c u lta d e s  q u e  en  im  
mvviick)®  y  o b ra s  p o r  e o n tm ta  de eo tu  
í^rvajeión  de. c a r r e te ra s  se  lea  ©once- 
tüer©¡n. po r R . D. de 5 de  Ju lio  «3© 
3.920 (GACETA, D E  M A D R ID  <M 6 ), 
y a  que éste  se da- hecho  ex tensivo  por 
$1 JL XX é© 8 d e  M ayo d e  1927 {«(Mr 
G E T A  D E  M A D E D  <3eüi 7 ), a  'm  
tib ra s  de  reparta¡cdión di© c a r re te ra s ;

Oonsiídemndo' Que no figurando m
f- ,. - ' - ' - „r ~ »■+r*
(©t̂ yo ív.cgsU'jj u-wa-̂ # ipu..* ov-n fflítfS.
lee a  500.000 p ese ta*  y m m m ,  p o r  
tonto, que -exceda de eisa cifra, no e« 
preciso di dictamen del Consejo de. En
cadó, que ondtena eü artículo 57 de la 
vigente Ley de Administración y Con- 
tab lid ad  de la Haciendt pública, .en 
delación con el Real Decreto cbe &7 de 
IMtfWtso de 19-25 (GACETA D83 MA~ 
Ite u íteU b /u * í te t a u t e o  pre- 
tc*>© uai í í ¡pimiento a lo dispuesto 
to  e3 antlcuílo 77 de aquella Ley, toda 
$m  que la dis¡trbu¡ción do anualidades 
lia sido prevista y ordenadla por la 
{Ley de Presupuesté8» -e^tnsulas del E®„ 
to lo -  ái'í 31 d a  F v ^ r  i re  d e  193-6 
((GAUEíTA ÍXH1 l¿£ t .T ^ l  JiBÍLíOA del 
H2 de Enero de 1937), y en ea apar- 
todo a) del artííoulo tercereo del Be-» 
)c¡r-etb de 23 de Eeibnero de 1937 (GA« 
t   ̂ r . ^ irB7j CA ^  24)9
9 v ,Gu x Im ien to
N  7 '-.c> t?r:e  ;k  d ; ía  con„
jfc^L%a)ík] de eFia& >̂ne©, y en
ftsk  sentido fueron infoiTOados por la 
Pnít'ei^Oí^cktn' g e n e ra l ñ% la  Adminíla-.. 
Jtra.í'ldfa del en lm  Wttooe año© '
|£&»©de33¡t€$ izunediatosti ©Qqpedieziten

análogo-,s a éste de planes de obra® 
jele oon^ervaoidn, de obrm  de repara- 
jcló'ii cíe todia-s <íüai®ea de íajs canreto* 
ras dea Estadio, y obras de reparación 
con firim-es especial as. a suibastar en 
jdie-ftios año^ que apro-badois por Or.de- 
nes rninmeri-ales de conformidad oon 
itâ ess inaoranes y los aeuenclos favora
bles dea Consejo áse Ministros;

E ste Ministeiáo, de conformidadl 
eon ¿a proip.ue®ta ñecüia por la Dixeo-. 
Ción generad, die C arreteras y Caminqs 
:Venmalles, y victos los informes de la 
Sección die. Doantabilidad, Ordenación 
jde Pagos y Aseso-ría Jurídica de e&t» 
Ministerio, y  ée la  Inte^/encién ge
n-eral de la Ad-xainistracidii- del Estado 
jy el acuerklo favcraMe del Consejo 
¡de Ministro©*

Ha di^pue^sto: :
(PrSsnero. -Autorizar a- las diez 

to t e a s  de Obx^js Füiblicas correspon
dientes para que, en cuantos se publi
que esta Orden minist erial en la GA- 

fDETXlA. XM -LA Il®P,U.BLJiCA, a n u n c ia  
y  cdlebnen con urgencia la prime-m 
auibasta, por separad)©, de lo» proyec- 
ito© que dosmip-reiKle el Pian generáá 
qu-e por la  presente se aprueba, de las 
obras d-e reparadón. de carretaras es- 
jpecif.fjcadias <en la  adijnnta r-eaaoión fom 
jm/uOiada con tas por ellas remitidas 
con arreglo a la Orden ministerial de 
d.7 Je-' MAtw ' ú'jltimo (iOíAjOSSTA'■■■‘DHf 
iLA BEPJJeLilCA aai 29), y para ©feo- 
feiar su adjuidicafóién y seguir toda la 
luitterte tr-am iitación a que haya lur 
g ar? ateniéndose para todo ello a  las 
disfposickxrpes .vigentes y entre ellas a  
¡más de $& Instrucción para subastas 
(de XI de Septicaníbre de 18S8* la Or
den ministerial de 18 de Marzo último 
¡(GAlOEm zm  LA ftEFOBMCIA tM 
'SI»,, en manto aJ plazo de 'ejecución 
©n lalación con ei importe total del 

presupuesto por contrata de cada pro», 
¡yescfco, el R. D. dé 24 de Diciembre de 
1928 (GACETA DE MADREO dél 25), 
al R. B. de 6 de Marzo de 1928 (GÁ~ 
PETA DE MADREO del 7), RR. OO. 
ide 7 del mismo (GACETA D;E MA„ 
PRID  del 8) y  de 26 de igual mes 

■ÍÍGAjCSETTA DE MADRID da* 27), so» 
bre conjtmtaciión de obras y servicios 
¡pálleos, Ja Ley de 21 de noviembre 
ide 1931, sobre con tratos de trabajo, 
pa R, O. de 8 de Abril da 19-29 (GA- 
PEOTIA D® _ MAíDOEtED díel 12), sobre 
modelo de proposición para concurso© 
0 'sufeasiia» de servicios ti obras de- 

pesdáontes do la  Dirección general de 
C áw éterm  ‘'jr Caminos YecmaJl¡es,; y

liaciéndose eem tar  en. dicb© modelo 
id*o proposición que si no se actúa en 
«sombre profpd© debe a;com|pañars.e a la 
proposición el jusí I-ficante de la per„ 
aon-aliid-aá y  el casúñw.oo de no estar 
taílulMio en eá Deere-o de Incomg>ati- 
(bülidadee de 24 de Diciembre de 1.928, 
M Ley d-el Timibre d.e 18 de Abril di© 
1.932 (GACETA BE MADRID del 19)s 
¡en cu.3/Jito a q-u-e lia® proposiciones pa
ra  las suí'Da¿stas se han clra presesiítiar’ 
©n papal sellado de la ola©©
((4,-50 pesetas) m<g« el gravamen de¿‘ 
40 por ciento que en concepto de re^ 
caigo transitorio por oausa de gue
rra , dispone el Decrete de 24 de Di-» 
Giembre de 1987 (GACETA del 20) o 
«¡n papel cooniún con póliza de igual- 
Ipniecio, nuás didho recargo; la, R. O* 
de 23 die Djjciemlbre de 1028 (GACE
TA defl 3 de enero de 1924), sobre qu© 

deiben ser deseeti-asda  ̂ en el acto de Ja  
suíbas-fca tes pnoposi-oi-ones que no 'éstén-- 
«uificientem-enite rgintegrgüdas, la ;-;Osu' 
(den cincular de la Fresideiucia deO Con* 
segó de Ministros de 16 de Marzo ds 
1933 (GACETA ¡DE MAJXRilD del 19), 
©obre asistencia a  las subastas d©! 
Abogado del Estado, etc. • 

iSegumdo. Autorizar t-ami?ié¿: á 'im ' 
mismas J-efaburas d¡e Obras Fúlbaáícaa, 
(para proceder al anuncio y ceJebradó® 
de la segunda subasta, debífeaiiáb é&ü-{J 
signar en Jos aiiuncios que es segda!- 
t e  siifoasta, dentro d&l actúan ejereleliO 
©coxvómdco de 1938, y a  1-a ad judicación 
de t e  ©bras anteriores que resuden 
desiertas* m. M  prim era y  de las s tf  '1'1' 
©eeivpís necesarias, dentro de-1 mismo* 

de aquellas cuyos remates fueron ami- 
{tedcMS a  costa de km adijudicataríos, 
(por m> otorgar las oorrejqpouádientes 
«aciriturM dentro del pflazo que pana 
ello se les fije, pudientdio considerar, 
eomo no c e b r a d a  su subasta, ningu
na  voz,, y  por tanto- para  los' efecto* 
de poder cfjecutar las obras a que s# 
‘¡refieran, por adrnmisfcraoión., y aplica*' 
•en conseifíuenjCDa le el. O, de 8 de FV 
fbre-no de 1928 (ATAGIT-Gá ,DE ívIABRID 
(del 11 y 18), es precieo- que queden ', 
desiertas dos subastas más que de -las 
mismas se celebren. < ' M

Tercero, Ordenar a -las referid-as 
Jefa tu ras de Obras Póblicas que m  
«nfanto ocnozean la® economías ©Me- 
eaMeo i r r las bajas que resultén m. la* 
isubr "-.as de las obras referentes a  co
t e  una, eoíirrpi‘eiudidias m  la relación 
adjunta, las Biunen con #  remaneñ;t>©. ’ 
h-a-lládio como se lia diicti© en el prl- 
m&r consícíerñnck) y manden foamauiar
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«x>n urgencia nuevos proyectos cuyos 
fpresuipuestos totalles por contrata, su
mados, no rebasen el total que de tas 
bajas rnsus ©1 remanente anterior, y 
duna vez aprobados aquéllos por ellas, 
remitan a la vez sin demora a este 
Ministerio copias autorizadas y relia- 
ciones duplicadas de los mismos, con 
expresión de las carreteras, kilóme
tros, dase de obra y de sus presu
puestos .por contrata ¡y su distribu
ción en lais dos anualidades de 1938 
y 1939, ateniéndose a lo dispuesto en 
m primer considerando1.

Cuarto. Autorizar a las mismas 
Jefaturas de Obras Públicas para lo 
mismo a que se las autoriza por los 
apartados primero y segundo ante
riores, en cuanto a las subastas y ad
judicaciones de los proyectos que in
cluyan en las relaciones duplicadas 
fcue formulen según el apartado ter
cero precedente, y ateniéndose a lo 
«¡n aquellos prescrito y sin olvidarse 
jde poner en los anuncio® de subasta 
(correspondientes que éstia es con car_ 
tgo a las bajas de las de los (del Plan 
general por ésta aprobado.

Quinto. Autorizar también a las 
Jefaturas de Obras Públicas para re
dactar y aprobar lós proyectos que 
juzguen conveniente», de modo que el 
toljfal de sqis presupuestos por contrata 
quede dentro y no exceda por tanto 
de(l total importe de las baja® de su
basta de los redactados a su vez con 
cargo a las bajas de la de los de este 
Pian general más e)l remanente primi
tivo, y así sucesivamente, y para 
anunciar y celebrar su subasta las ve
ces que sean precisas dentro' de este 
ejercicio económico de 1938, y seguir 
toda la demás tramitación ulterior ique 
sea procedente, remitiendo de todo® 
ellos a este Ministerio copias autori
zadas y relaciones duplicadas en la 
forana ordenada, expresando en su® 
anuncios de subasta que es oon cargo 
et bajas de bajas o a bajas de bajas 
ide bajas, etc.  .................................... .

Sexto. Autorizar a las Jefatura® 
de Obras Públicas repetidas, para que 
en cuanto queden desiertas las se
gundas subastas de alguno o alguno3 
de lo® proyectos comprendidos en la 
adjunta reílación, o en lias que formu
len según 'los apartados anteriores, 
procedan, de no poderlos efectuar por 
administraición por los mismos pre
cios por este sistema y oon arreglo 
a fias condiciones en ello® fijada®,

a la, redacción de otros nuevos, modi
ficando lo» priimfl'Jvos como tengan 
por coiivjbiúeinte con amqgOo a lo ma„ 
uiillesta ô jejn |él sjegundio jconsiideí̂ niclo, 
y una vez por ella® aprobados remitan 
sin- demora a este Ministerio copias 
autorizadas y relaciones duplicadas de 
los mismos, en lia forma ordenada, y, 
sin nueva tramitación y por la pre
sente, anuncien y celebren desde lue
go su subastg, dentro de 1938 y si
gan toda la demias tramitación a que 
haya lugar, con arreglo a lo dispues
to en eil mismo segundo considerando 
y a lo qiue en virtud sea aplicable 
do los apartados precedentes, sin ol
vidar de poner en los anuncios de 
gubasita correspondiente®, que es de 
proyf^ctos niiodjifiĴ aidios de los del plan 
gedî erfc# actual o die los rieádactados con 
cargo a bajas de las subastas de los 
del mismo plan, o de lo® de bajas de 
bajas, etc. ... ... ...................... .

Séptimo. Que las Jefaturas de 
Obras Públicas no dejen de especifi
car en los anuncios de subasta el pla
zo único do ejecución de las obra®, con 
taJdlo a partir de su comienzo, y que 
debe ser tenido en cuenta en su Leta
lidad, y por tanto en lo que respecta 
a la agrupación de carreteras o de 
grupos de kilómetros de una misma 
carretera en un solo proyecto, redac
ción, para cada proyecto o grupo, de 
uin pliego único de condiciones parti
culares y económica».

Octavo. Que, del resultado de las 
subastas que se les autoriza a cele
brar d¡e todois lo® proyecto®, remitan 
las Jefaturas de Obras Pública® a es
te Ministerio, en cuanto las verifiquen 
relacione® duplicadas generales, y no 
por separado para cada proyecto, con 
la especificación de todos los proyec
to®, con los nombres de lias carretera® 
d)e lo® kilómetro», de la díase de obras, 
de los nombre® de los adjudicatarios, 
dfe las desierta®, de sus presupuestos 
por contrata de ios importes de sus 
adjudicacióne® y de l¡a® bajas con lo® 
totales gene rale® de estas fres última» 
coG-tiímnas para conocimiento por la úl
tima de la baja totaJi.

¿Noveno. Recordar a las Jefaturas 
die Obra® Públicas que están desdo lúa 
go autorizadia® para resolver las inci
dencia® y retdlamacione® a que den lu
gar la® subasta® que celebren de todo» 
los proyectos de reparación do e&rre. 
fcera», y que únicamente han de remi
tir a esto Ministerio para su, resolu

ción lo® escrito® que sean recursos de 
alzada ante la Dirección general de 
Carreteras y Caminos Vecinales, con
tra los acuerdos o resoluciones por 
ella® tomados o dictado® con motivo 
de diifcílias subastas.

Décimo. Que, en el caso de que al
guna de las obras cuya segunda su
basta quede desierta o sean rescindi
das, y las Jefaturas de Obras Públi
cas correspondientes juzguen posible 
•ejecutarlas por administración a los 
mismos precios por tal 'sistema, y con 
arreglo a las condiciones en sus pro
yectos respectivos fijadas, para lo cual 
están desde luego autorizadas por la 
citada R. O. die 8 de Febrero de 1923 
(GACETA DE MADRID del 11 y 16), 
deben aquélla®, pidiendo inmediata
mente que haya lugar los fondos nece
sario en la forma dispuesta por la 
Orden del Ministerio de Hacienda y 
Economía de fecha 16 de Abril últi
mo (GACETA DE LA REPUBLICA 
del 19) y el Jefe de la Sección de 
Contabilidad de este Ministerio y el 
Ordenador de Pagos por Obligaciónea 
del mismo, no demorando la remisión 
de tales fondos, contribuir a no retra
sar la ejecución de las mencionadas 
obras por administración, dada la ur
gencia de las mismas, y en todo caso 
los Ingenieros Jefes de Obras públi
ca» darán cuenta al mismo tiempo de 
la. petición de fondos a la Sección de 
Contabilidad de este Ministerio de la 
distribución en anualidades de los pre
supuesto® totales por administración si 
se trata de obras do® veces desierta» 
o del importe de las que han de eje
cutarse por este sistema en las res
cindidas, una vez efectuadas y apro
bada® la liquidación de las realizada®, 
y expresar respectivamente les fecha» 
de las dos subastas desiertas o la ds 
Ja rescisión,.

Lo que? de orden del Excmo. señor 
Ministro, participo a V. S. para m 
conocimiento y efectos procedente®.

Barcelona, 7 de Octubre de 1938.— 
El Director general,

M. MALDONADO
Befiores Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio, Jefe de 
la Sección de Contabilidad del mis
mo, e Ingenieros Jefe» de Obras pú
blica® de Albacete, Alicante. Alme* 
sríâ  Ciudad-Real, Cuenca, Guadala- 
Jara,, Jaén, Madrí& Murcia y Va« 

Jetuda,
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DIRECCION GENERAL DE CARRE
TERAS Y CAMINOS VECINALES

CONDICIONES particulares y econó
micas que, además de las facultati
vas correspondientes y de las gene
rales aprobadas por Real decreto de 
13 de Marzo de 1903, por Real orden 
de 8 de Julio de 1902 y por Real de. 
ereto de 16 de Mayo d© 1925, lian de 
regir en la contrata de las obras de 
este Flan general d© reparación por 
contrata de las carreteras del Es
tado.

Provincia de... (todas lasque ¡figuran 
m  dicho Plan).

1.a El rematante quedará obliga- 
ido bajo la penalidad que determina 
el artículo 51 de la Ley de Contabilidad
vigente, a otorgar la correspondiente 
escritura ante notario que designe el 
decano del Colegio Notarial de Barce
lona o de las demás provincias, den
tro del término de treinta días, conta
dos desde la fecha de la publicación 
en la GACETA DE DA REPUBLL 
OA la adjudicación definitiva y pre
via presentación de los documentos que 
acrediten el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta en 
la GACETA DE LA REPUBLICA y 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
donde radique la obra, así como del 
resguardo del depósito definitivo, con
signado como fianza a disposición del 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
la provincia, en las Sucursales de la 
Oaja general de Depósitos^ en metáli
co o efectos de la Deuda pública, al 
tipo asignado por las disposiciones vi
gentes, consistente en el cinco por 
ciento del importe del presupuesto de 
contrata, si la adjudicación fuere por 
la cantidad que haya servido de tipo 
a la subasta o con una baja que no 
exceda del cinco (5) por ciento (100) 
de dicha cantidad. Si la baja excede 
del cinco (5) por ciento (100) del tipo 
de subasta, la fianza consistirá en el 
importe de dicho cinco por ciento, au
mentado en la tercera parte de la di
ferencia entre~el mismo y la baja ofre
cida.

2.a Cuando el contratista haya eje
cutado obra por valor del veinticinco 
por ciento del presupuesto, le será de
vuelto el exceso de la fianza prestada 
sobre el tipo del cinco por ciento.

3.a El resto de la fianza no será de
vuelto al contratista hasta que m  
apruebe la recepción y liquidación de
finitivas y  se justifique el pago total

de la contribución del subsidio indus
trial y de los daños y perjuicios^ si los 
hubiere, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 65 del pliego de cordiciones 
generales.

4.a Se dará principio a la ejecución 
de las obras dentro del término de se
senta días, a contar desde la fecha de 
la publicación en la GACETA DE LA 
REPUBLICA de la adjudicación defini
tiva, y deberá quedar terminada en el 
plazo de... meses, a contar del comien
zo de las obras.

5.a Al contratista se le abonará en 
el año 1938 la obra correspondiente en 
el Pliego que se acompaña a cada 
proyecto y en el año 1939 la que se 
fije en dicho Pliego.

La obra ejecutada en cada uno de 
los plazos parciales deberá contraerse 
a tramos de carretera completamente 
terminados, con sujeción a las instruc
ciones que dicte la Jefatura de Obras 
Públicas.

Si llegase el término de estos plazos 
parciales o del plazo único para la 
ejecución total de la obra sin que la 
correspondiente a ellos haya sido eje
cutada, se le requerirá por escrito fi
jando uno nuevo de dos meses para 
que la realice, y si transcurrida la pro 
rroga no se ejecutase la obra corres
pondiente, será rescindido el contrato, 
con pérdida de la fianza, sin que se 
admita al contratista reclamación, al
guna ni se reconozca otro derecho que 
el abono de la cantidad de obra eje
cutada con arreglo a las condiciones 
facultativas y el recibo de los materia
les acopiados que, siendo necesarios 
para la obra estén al pie de ella, así 
como los medios auxiliares que puedan 
ser de utilidad paira la continuación de 
la misma, que se abonarán por la Ad
ministración al precio en que contra
dictoria y oportunamente hubieran si
do tasados, con el descuento del diez 
por ciento por cada año de empleo y 
Siempre que su estado de conservación 
sea perfecto.

6.a Los gastos de comprobación del 
replanteo, de inspección y de liquida
ción serán de cuenta del contratista y 
se descontarán de las Certificaciones 
mensuales o de la liquidación, con su
jeción a lo dispuesto en el Real decre
to de 29 de Septiembre de 1926, y acia 
rodo por Real orden de 9 de Septiem
bre de 1927.

7.a Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de las obras eje
cutadas con arreglo a lo que resulte 
de Im  certificaciones expedidas por el

ingeniero, una vez hecho el descuento 
a que se refiere la condición siguiente: 
su abono se hará en metálico en la 
Tesorería de Hacienda de la provincia 
donde radican las obras con cargo al 
capítulo y artículo correspondiente del 
Presupuesto vigente y a los de los 
Presupuestos sucesivos, o a la canti
dad que fije la Ley respectiva del Es
tado.

8.a El contratista podrá desarrollar 
los trabajos en mayor escala que la 
necesaria para ejecutar las obras en 
el tiempo prefijado. Sin embargo, no 
tendrá derecho a que se le abone en 
un plazo parcial mayor suma que la 
que corresponda a la valoración de 
contrata de las obras a ejecutar en di
cho plazo parcial, de la que se dedu
cirá la parte correspondiente a la ba
ja que se obtenga en, la subasta y el 
descuento a que se refiere la condi. 
ción sexta. Por lo tanto, los derechos 
que el artículo 40 del pliego de condi
ciones generales concede al contratis
ta no se aplicarán partiendo como baso 
de la fecha de las certificaciones, sino 
de las épocas en que deban realizarse 
los pagos,

9.a Si e*n algún plazo parcial exce
dieran los importes de las certificacio
nes de las obras ejecutadas de la cifra 
total consignada en el Presupuesto del 
Estado para obras por contrata, deja
rán de satisfacerse aquéllas para las 
subastas últimamente hechas  ̂ por or
den de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente ejercicio, sin 
derecho a devengar intereses de de, 
mora por esta causa.

10. En cumplimiento del artículo 
quinto de la Ley de 19 de Marzo de 
1912, se hace constar la existencia del 
crédito indispensable para esta, obli
gación, según certificación expedida en 
24 de Agosto de 1938 por la Ordena
ción de Pagos por Obligaciones de esto 
Ministerio.

11. Regirán para esta contrata los 
preceptos a que se refiere la ley de 
14 de Febrero de 190 7, relativa a La 
¡protección debida a la industria racio
nal, los reales decretos de 20 de Ju
nio y 12 de Julio de 1902 el real de-

*

creto-ley de 5 de Marzo de 1929 y real 
orden de 7 del mismo mes y año, refe
rentes al contrato de trabajo con los 
obreros, y lo legislado sobre el retiro 
obrero y accidentes del trabajo y las 
demás disposiciones dictad as o que en 
lo sucesivo se dicten que sean aplica
bles acerca del régimen del trabajo .

12 A) Los licitajdores están obli-



262 21 de Octubre 1938  Gaceta de la  Repúb l ca.— Núm. 294

gados a declara? «ti las proposiciones
que .pres-eriten. t e  remuneraciones mí- 
jimias que percibirán por jornada legal 
de trabajo y «por horas extmordán«a- 
lias que se utilicen dentro de los l i 
mites legales los obreros de cada oficio 
y categoría de los que hayan de ser 
empleados en Ja¡s obras o &ervici®ñ; 
mexado desde luego, desheeliad&s l&s 
proposiciones en que tales remunera
ciones mínimas sean inferiores a 1 cm 
tipos que a la sazón rijan en Im zona® 
o localidades en que las obras hayan 
de realizarse ¿jados por los orgazfe, 
mo§ paritarios profesionales constitui
dos con arreglo al decreto-iány de 26 ¿a 
Noviembre de i§28 sobre Organización 
corporativa n&cícaia¿ o por convenios 
colectivos de trabajo entre las Asocia- 
clones patronales y obreras, o bien 
generalizados en los contratos indivi
duales entre empresario» y trabajado- 
¿•es de los eorrespondientes oficios @ 
profesiones,

B) 1 Es obligación de Ib® rematante© 
presentar a las entidades públicas 
que hubiesen realizado ia adjudica- 
Odóte de .las «&$&s o sesrvktfopj- antes

deíl comienzo de ésto®, el contrato de 
trabajo a que s© reñare el artículo M  
del Código de Trabajo^ de 2B de Agos- 
to do 1926, en él cual, a más de las 
estápui^cionesi preceptuadas por la ci
tada disposición, se consignarán ios 
plazo© en. .que habrán de neaMzarse los 
pago® -de los jómales.

Dicho contrato so rá  «sten d id o  por 
triplicado, om  un enejo en él qm  coas 
te la lista de lo® obreros a quienes 
aí note, y será autorizado ©on las fir
mas #£$ oommiomiCiú o eosutoraAteia y 
del representante que los obreros de
signen. Un ejemplar quedará en poder 
de cada uno de lo® signatarios y él 
otro será- el que se pzmm&e a Im  en
tidades pública® adjudicantes da la# 
obras, ím  cuales remitirá® capia m i 
mismo 'afl Ministerio de 'Ifcafe&jo y Pre 
visión dentro «de lo® cárneo días siguien
t e  y archivarán & original ded que 
expedirán gratuitamente f  m. papel co
mún te? eeiiáficadoaas que en cual» 
qufer táempo íes fueren «otteátadas posr 
Um intasados © por 1m  órganos de 3a 
AdmU$to&<£ÓE&. Htoa.

O) tos furtos ohSiga-

dos a entregar a cada obrero que exi 
áíla se emplee una cartilla en que con® 
te i«a obra o servicio público d® que 
se trate, @1 nombre del obrero o em
pleado, servicio que ésto® prestan u 
oficio .que ejeraau y la ftgsha «M eon-
t1 í i : de tiac¿?5rt ; al
a$ * r  >c" fv j  o \ ¿te * -e 
C0i*iSP"naVi ¿a* ¿'n ¿e
ssda qi*j0 se ¿sagrn al obreco, ^oa 
iŝ pg atem de t e  rom miera, lonas en* 
rrespondiente® a la Jornada legal de 
trabaje y a t e  J.wn- e^traordin 
que LuYu-k^

13. Siexsáo m ©Ofntrata eSenefetoea 
te administrativo queda sujeto, por tan 
to, a Ja Doy de Cogitabilidad de 1,* de 
Juiia o  iijix m. mM diverso® precep
tos: igualment© se -halla sujet# & £a 
Ley de accidenten ele trabajo y mi Re
glamento de 8 d© Octubre de 1082 y 
81 de Ihiéro do 1088 respectivamente, 
y a isa Ley de retiro oteáis y m  Re* 
gtonento de XI de manso' de X9X&* y; 
01 de Enero da 1§01.

Barcelona T de Octubre'de 1MB, —?
Director General,

M. MAMXONATO
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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA 

Y ECONOMIA

Omtro Oficial Contralació» 3® 
M<med&

'Cambios a partir del dk& U  ée Ootosfor® 
de i m

Compra Tentii

Francos franceses 56*1)0 59’50
Libras esterlinas 101’— 106*—
DóIIedi 21’”*” 22' 25
Liras (Clearing) 6«TOO 6S;50
Francos suizos 475’— HOO’--*
Reieb&markáS S’40 S?9CI
Belga» * » — * W -
■Florines (Clearíng) 11*24 11*85
Escudos •"“B *“*
Coronas Checoslovaes*

(OLearing) W 7* 75*5®
Coronas danesas 4?5i 4*75
Coronas noruegas

(Oearing) 5*07. 5*27
Coronas suecas 5J20 5*511
Peses argentinos m$t 5?8§ 6?6§

DIRECCION GENERAL DEL TESO
RO BANCA Y AHORRO

BANCO DE CREDITO INDUSTRIAIS
A partir de 1,® de m  pró

ximo» se pagará* coa a a las
disposiciones en vigor, e OLcinaa
de este Banco., calle T 1'*~ »ú-
mero 6, 1.°, Barcelona, el importe dé! 
Cupón trimestral núm. 70, ae Bonos 
del Tesoro para el Fomento de la In
dustria Nacional, M 5 por 100, Emisión, 
de 5 de Abril de 1921, contra presen
tación de los respectivos cupones 
acompaña-dos. de las -correspondientes 
facturas,

Lo que se pone -en conocimiento de 
ios interesados a los efectos oportunos,

Barcelona, "9 a*- teiubre de 193-8.
303 Director r -* *v „

ANTONIO SACRISTAN '

ANUNCIOS  D E  PREVIO PAGO
BANCO DE ESPAÑA.

Habiéndose e KÍr-i\i¿¡ co ]oe resguar- 
iáos. d!e dapó î . . i n ) I 96, ríe 
8-6.000 pese» a e  1 * *> v id 1.647,
de 36.000 o J j.j-.i, iv - .r/oos de
Deuda Amoru p 5 pex tete Emi
sión 1927 sin to, cr^ediao por
este .Estableen o m 1>8 de Julio de 
1931 y 21 de Diciemore de .1934 res
pectivamente, a favor ele Asociación 
Benéfica de los Cuerpos del Catastro, 
•se anuncia al .público, por primera vez, 
paca el que se crea con derecho a ¡re
clamar, lo verifique dentro del plazo 
de un mes a, contar desde la pu
blicación del presente anameio en 
el periódico oficial GACETA DE 
LA. REPUBLICA, “Boletín Oficial” 
do la Provincia de Madrid y otro

diario de esta capital, según de
termina, el articulo 41 del Reglamento 
vigente de este Banco, advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin, reclama,., 
ción de tercero, se expedirá el corres
pondiente dû piMicado de dichos resguar
dos anulando los ¡primitivos y quedan
do el Harneo exento de toda responsa
bilidad.

Madrid, 2® de Agosto de 1938.
El Secretario Interino,

PARLO MARTINEZ 
X—252

EDICTO
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de primera Instancia e 
Juzgado número dos, e». las- * -»Pf Ll 
cías preparatoria® de la vía eje cutirá 
prosnovúéas por doña Pilar Laca&l-a 
TJbieto contra don Arturo Borrell Bau- 
cells, por el presente, se cita por pri
mera vez' a don Arturo Borrdl Bau~ 
cells, para que -comparezca sai-te este 
Juzgado, instalado en ©1 Palacio de 
Juetieia, Salón de Fermín Galán, y 
en caso de haber fallecido a sus here
deros o caiusalmbientes si objeto de 
que s@ declare, bajo pbomesa indecí- 
soria, ser del citado seúo~ Bori ;J» te 
firma \ rubJoa puesta en el documen
to pie. i j r r ,  » m su caso, se absuel
va b«gr utornera indecisoria las poste 
cío* .es .presentadas, para lo cual se se
ñala el día dos de Noviembre próxi
mo a las diez horas: y se le -lie.ce sa
ber que Ja cantidad que no tete  ̂
la. -de cuatro mil ©ohaoait¿i>> s,eu oov 
setas cincuenta céntimo®, importe de 
las cantidades pagadas a Propiedad Ur
bana ̂ So A., en interés y utilidad del 
demandado, ApereiMéndo3e que, caso 
de no comparecer, le parará el perjui
cio que en -derecho hubiere lugar.

Y a fin dé que sirva de cltáción en 
forma a don Arturo Borrell Bau cells 
o a -sus herederos y c&usababi entes, 
expido la. presente en Barcelona, a 
dieciocho de Octubre de mil novecien
tos treinta y ocho.

El Secretario,
MARCOS BENET

x ~m$

SOCIEDAD HIDROELECTRICA 
ESPAÑOLA

INTERESES. OBLIGACIONES
Se pone en conocimiento’ de (los po

seedoras de Obligaciones hipotecarias 
■de Esta. Empresa, sitas en territorio 
leal, que no hayan podido presentar al 
cobro dentro del plazo señalado en el 
Decreto de 14 de Agosto de 1986 los 
cupones correspondí entes a los venci.. 
miento® anunciados con, posterioridad 
al 18 d© Julio ded mismo año, que, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decre
to del Ministerio de Hacienda y Eco_ 
Afníal de jfeolha , 22 de Agosto d© 
1988, publicado en la GACETA del día 
23, pueden hacerlo dentro del de dos 
meses, a contar desde la publicación 
de esta última disposición en la GA-

PETA BE LA REPUBLICA en -lo»
fcancos de Vizcaya. Hi«p&niO America- 
no y Español de Crédito.

Madrid, 24 de Septiembre «te 1938o 
El Secretario general,

X—364

ADMINISTRACION JUDICIAL
A.LMIRALL BRUGUERA (Josefa),

titular de la Ceja núm. 68 del Banco- 
do Vizcaya, últimamente doimcteiaciG 
en ceta eiudan. Ba^eo Pj y  Jiacgcdl? 
número 117 tes, ooruya .eocrá den lia 
de terceio a-a arue este Juzgado Aih 
xiliar número 1 del General Especial 
de Contrabanda por Evasión de Capte 
roteaŝ  &iío en ©’ Pa«to de Pí y Mai- 
2 9 T ».I? Ti^ , n e ’o *1 í^ffeto de

Ci W IXI i '!< '¡ J,„ e bí. h o
con rabanae pm oír ilícita, de jo- 
y«j3, cor i  número 1.797 de 1988, ba
jo apercibimiento, si no lo verifica^ cte 
pararle el consiguiente ¡perjuicio.

Ba. cciona, cinco di Octubre de mil 
no» eetentc  ̂ 1 cnVa v ocho.. El Juei 
Punno) nao»  ̂ o - E. QayueJa. —■ 
Si 1 ironzále^ Ô Kials.

á. O.—2 J/61

iRAMONATXO d e  s a l a n o v a  
(Marcelina), titular de 3a Caja número 
442 del Banco de Vizeayp. úítimamen^
fe domite'''Titeo en esta eludan calle de

Xíiiar liúiueiO j. v ĉucíUí JufrpcmciA
de Contrabando por Evasión de Cay i,, 
tales  ̂ eíto en el Paseo de Pi y Mar
gal!, ’ l ié , piso tercero, al objeto da 
prostar declaración como inculpado en 
el sumario que so le instruye sobre 
contrabando -por tenencia ilícita de jo
yas, con el número 1.794 de 19-88, teu 
jo apercibimiento, s) no lo verifica^ de 
paiarle e’ r- as5guíente perjuicio.

Barcelona, cinco de Octubre de mil 
novecientos treinta y ocho. El Juca 
Auxiliar número uno, E. Oayuela. — 
El Secretario, I. González Can ¡ais,

L  O.— 2.762

CARRERA FONTSERETS (Víctor), 
titular de la Caja núm. 899 del Ban
co de Vizcaya^ últimamente domick 
liado en eata ciudad, Avenida. 14 do 
Abril, núm. 478, comparecerá dentro 
de teiccrc cifa antr este Juzgado An- 
xil 0” -i no ‘ i ^e - j » ‘- 1  ̂ al
de '< f - i \ j ‘ -

/* c  i -  > v. í  * „  ] -

gu / iU « u .víO r i te jete e
pro»i.ai' uÉ-teJ.i aciun c-u'uaO iij-cdlpsélo t’-ii
el sumario que se le instruye sobre 
contrabando por tenencia ilícita de jo- 
yas  ̂ con el número 1.799 di 39^8, bâ - 
jo ¿percibiml'entxi, ®i no -1- i Ara. áe 
pararle ei consiguiente ¡poijumio.

Barcelona, claco de Cera ore ae mil 
novecientos treinta, y ocho. El Juez 
Auxiliar número uno, E. Cayuda, —- 
El Secretario, I. González Car-ials,

imprenta del DIARIO DE BARCELONÁ, E. G. — daime I, II , —  m  íd d ii j  &Ó4&


